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ffi MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARATI
RESOL

"Año .le lo Untalsú ta Poz y .l D.sa¡¡ollo'

DE AL 023 C
Echarat¡, 0l de Agosto de 2023

VISTO:
El lnformc N' 039-2023/DREC/MDE/LC, emitido por el Registrador Civil, y Proveido de fecha

3l/0712023, del Despacho de Alcaldia" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Política del Estado,

modificado por Ia Ley de Reforma Constitucional - Ley N'30305, concordante oon el a¡ticulo U del Titulo
Prefiminar de la Ley Na 27972 - L.-y Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Municipalidades Provinciales
y Distritales son órganos de gobiemo local, con personería jurídica de Derecho Público y tienen autonomía política,
económica y administrdtiva en los asuntos de su competencia, radica¡do esta autonomfa en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico, siendo el Alcalde su

representante legal y máxima autoridad administrativa"; asimismo, el artÍculo 40 de la Constitución Politica del Penl,

establece que la comunidad y el Estado protegen a la familia y promueven el matrimonio y los reconocen como

institutos naturales y fundamentales de la sociedad;

Que, el numeral l6) del at,culo 20" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, concordante

con el atículo 259" del Código Civil, instituye como una atribución del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los

vecinos;

Que, conforme al artlculo 234'del Cód¡go Civil, señala que el matrimonio es la unión voluntariamente

concertada por una varón y un mujer legalmente aptos paru ella y formalizada con sujeción a las disposiciones de

este Código, a fin de hace. vida común y el Añfculo 265o anota que el Alcalde puede, excepcionalmente celebra¡

matrimonios fuera del local de la Municipalidad;

Que, al respecto el anfculo 250" y 252" del Código Civil establecen que, el Alcalde úuncia mediante

edicto que se publica¡á una vez en periódico, pudiendo dispensar del plazo de ley si median causas razonables-y

siempre que sé presenten todos los documentos exigidos en el artlculo 248'del texto legal indicado; y el artfculo

25g. del código civil, establece: El Alcalde declam¡a la capacidad de prctendientes y que- pu€dan contraer

matrimonio, y ionforme al artfculo 260" de la misma Ley, el Alcalde puede delegar por escrito la facultad de

celebrar maúimonio a otros Regidores, a los Funcionarios Municipales, Direclores o Jefe de Hospitales o

establecimientos análogos;

eue, conforme lo establece la Ley N' 26 491 - Ley Orgánica del Registro Nacional de Identidad y_Regist¡o

Civil, denio ie sus funciones descritas e; el affculo 44o, refiere los actos y hechos inscribibles en los Registros

ó¡uil"t y ¿" acuerdo al artlculo 44'del Reglamento de las Inscripciones del RENIEC, aprobado por Decreto

iupr"rá N; OfS-SS-pCM, la autoridad que celebre un matrimonio de acuerdo a lo establecido en el Código Civil,

áeüeá remitir copia del acta al Registradár Civil bajo responsabilidad, dentro de los quince ( l5) días posteriores a su

celebracióni

Que,deconformidadconelAlículo248.delCódigoCivil,establecequequienespretendancontraer
Matrimonio óivil lo declararán oralmente o por escrito al Alcalde Provincial o Distrital del domicilio de cualquiera

a" 
"iior; 

¿"¡¡.nao u"ompañar copia cenificaáa de las panidas de nacimiento, la prueba del domicilio y.el Cenificado

ü¿¿i"o, 
"*p"auo 

en fecha no anterior a treinta dlas, que acredite que no están incunos en los impedimentos

"ráif""i¿"i ", 
el Articulo 241 o inciso 2) y 243. inciso 3), o si en ei lugar no hubiere servicio medido oñcial y

g.trito, lu ¿""t*a"ién jurada de no tener á'impedimento 1 "¡, y todos los.demás documentos quo fueren necesarios

;üJ;;il;"ió; u"i 
"o.o 

et cumptimiento del Aníóuio 250' del Código Civil se ha realizado los avisos

correspondientes del presente marimonio:

Que,conIDformcNo03g-2023-DRC/MDE/LCdefecha3llOTDO23'elRegi§tradorCivil-Sr'
Crisóstomo Pum¡ Almstrsr, ,"rit" 

"i""p"ái"nt" 
de Celebración .de 

Matrimonio Civil de los prÉtendientes: don

Tcodoro Moli¡¡ Ccspcacs y aona.luiia v'asq"' o"-t' ¿" u"'"rdo a la.solicitud que presentarcn los. ¡nteresados'

oor el cual adjuntan los ,lgui.nt", ,.q;i,ii;-p*i¿u llu"¡'¡tnto' copia de sus Documento Nacional de ldentidad'

áilil;;r-üA;;;¿;;-"i.. ú;;ilt.rt;, ó"rt¡¡"u¿o de Soiterla" _Constancia 
Nesativa de Inscripción de

Matrimonio y Declaración luruau a. i.ttlgo-Nauit¡"niui' ¿" don Guido Balt¡z¡r Guardapuclla M8§i8s y doña

Luci¡ Delg¡do Fcria. adjuntando 
"op¡u't"g"t¡'u¿u 

del Documento Nacional de ldentidad de estos últimosl

orerendientes que cont.".án ,utrironi"l.irii?i lálr""t oe ¿e agosto dcl 2023 a horas l0:00 a-m.. en el domicilio

á" to, p."t"n¿¡"nte.. ubicado en la Comunidad de La Calzada;

Que, es politica del Estado la protección de la Familia" asf como la promoción del Matrimonio como

rnrt¡tr"loI irnáarí"ni"i ¿" ru ,o"¡"oui t;';;;;i;p[,.¡ú" l" constitución Poliiica del Peru' en su anículo 4 "( ")

Lo conunidad y cl Estodo prulegcn ;;iolmentc al nlño' ol adolescenlc' o to 
'nadrc 

v al attciano en sltuaclón de

qbandona rambt¿n pmtesen a tor,;íí;;';;;;;;;;;;';i;;;;;;;;..:;, ", 
concordai¡cia con er a¡tícuro 2se'der

At cAt

ta
ta

PLAZA DE ARMAS S/N tryWw.muniecharat¡.gob.pe

Municipalídad de echarut¡ a$unicipalidad de echatati a D¡stt¡to de echarctil) Munic¡pal¡dad de echaat¡ Añuniecharati

¡ Senúnando , n«,ocqozand,n {n a.t$:anqa.!



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARAT
RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" 252 -2023-A-MDE/LC

Código Civil, y el numerdl l6) del articulo 20' de la Ley No 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, que instituye
como u¡a atribución del Alcalde celebr¿r matrimonios civiles de los vecinost

Que, conforme a lo establecido en el Artfculo 259'del Código Civil, es necesario que la Administración
Municipal emita la Resolución correspondiente previa a su suscripción del acta de casamienio, la misma que va a
servir de sustento pa¡a que se proceda a la Inscripción Registral det matrimonio celebrado.

Que, sin embargo, el atfculo 260'del propio Cód¡go Civil establece que el Alcalde puede delegar, por
escrito, la facultad de celebra¡ el matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales, directores o jefes de
hospitales o establecimienros análogos:

Que, estando a las considemciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades previstas en el
Afículo II del Tltulo Preliminar de Ia Ley No 27972 - [,ey Orgánica de Municipalidades y el Artículo 20' incisos I )
y 6) de la misma Ley acotada; y habiendo cumplido con los rcquisitos establecidos en el affculo 248. del Código
Civil, el Alcalde;

RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO.- DECLARAR APTOS, pa¡a contraer Matrimonio Civil a los contmyentes: don

Tcodoro Molins Cespcdcs, ¡dentificado con DNI No 24948589 y doña Juli¡ V¡squcz Ocros, identificada con DNI
N" 25010109.

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARCAR, at Registrador Civil del Depañamento de Registro Civil de la
Municipalidad Distrilal de Echa¡ati - Sr. Crisostomo PuE¡ Alm¡trz¡, la celebración del Matrimonio Civil de los
Contr¿yentes: don Tcodoro Molin¡ Ccspedcs y doña Julia Vasquez Ocros, fijrdo pars el 06 de agosto de|2023,
a las 10:00 a.m. er el doEicilio dG los coDtraycDtes ubicsdo en ls Comü¡idsd dc Le C.lzsda, por haber
cumplido con los requisitos de Ley.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGA& al DepaÍamento de Regisro Civil de la Municipalidad Distrital
de Echa¡ati, notificar la presente Resolución, a los interesados, y demás órganos administrativos de ¡a Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

c.c.
oRc
INfIREIADO'. ¡TUI.¡ IC IPAL ¡ OAD

"c:i11"
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